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INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN 

CONTRATACION DIRECTA N° 154/2025 

 

En la ciudad de Ushuaia a los Treinta (30) días del mes de Mayo de 2025, a fin de analizar 

las ofertas recibidas en la Compra N° 154/2025 tramitada por el Expediente N° 38617/25, 

referente a la contratación del servicio de Mantenimiento de Extintores Portátiles (Recarga 

y Prueba Hidráulica) - MS Zona Sur, habiéndose analizado técnicamente lo presentado por 

los oferentes, se procede al aval: 

 

 

AVALAR TECNICAMENTE 

 

* Proveedor FIRE CONTROL S.R.L. CUIT 33-71676539-9  Se avala ya que corresponde a 

lo solicitado en Renglón N°1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13, lo que respecta a las 

especificaciones técnicas. 

 

 

CUADRO DE PREADJUDICACION POR ORDEN DE MERITO 

ITEM ORDEN DE MERITO PROVEEDOR 

ITEM 1 Oferta Única 
FIRE CONTROL SRL 

 

ITEM 2 
 

Oferta Única FIRE CONTROL SRL 

ITEM 3 Oferta Única FIRE CONTROL SRL 

ITEM 4 
 

Oferta Única 
FIRE CONTROL SRL 

ITEM 5 
 

Oferta Única 
FIRE CONTROL SRL 

ITEM 6 Oferta Única FIRE CONTROL SRL 

ITEM 7 
 

Oferta Única 
FIRE CONTROL SRL 

ITEM 8 
 

Oferta Única 
FIRE CONTROL SRL 

ITEM 9 
 

Oferta Única 
FIRE CONTROL SRL 
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 En relación a los ítems con la leyenda “oferta única”, se deja constancia que su 

precio no resulta inconveniente para el estado (Dto. Pcial 674/11, Art. 34, Punto 

58). 

 Cabe destacar que los insumos de todos los renglones se ajustan técnicamente a lo 

solicitado. Asimismo hacemos hincapié en la importancia de llevar adelante el 

servicio tramitado en el presente expediente, a fin de asegurar las adecuadas 

condiciones de seguridad ante la protección contra incendios en los establecimientos 

pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Tierra del Fuego A.I.A.S. 

 La firma Pre adjudicada realiza la presentación de certificación cumplimiento con 

las Normas Vigentes. 

 

 

Lic. LLaría Gonzalo 

Dir. Higiene y Seguridad en el Trabajo- MS 

 

 

 

 

ITEM 10 
 

Oferta Única 
FIRE CONTROL SRL 

ITEM 11 
 

Oferta Única 
FIRE CONTROL SRL 

ITEM 12 
 

Oferta Única FIRE CONTROL SRL 

ITEM 13 
 

Oferta Única FIRE CONTROL SRL 
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